
pLEIT®
ENTRE LA COMPAHIA DEL FERROCARRIL DE PANAM A

Y LOS SEÑORES S. L. ISAACS & ASC H

D E

PABLO AROSEMEN A

APODERADO DE LA COMPANIA

EN LA SEGUNDA INSTANCI A

I

168 2

PANAMA .—IMPRENTA FLORF. :VTLVO NORA

Director, Juan A . Henríques



Señotes Magistrados :

Pocas, muy pocas veces, senior juez, se habrá visto, en controversias, de de -
recho de alguna importancia, una uniformidad y una armonía,tan completas e n
la ley . Este es un pleito que, por esta razón, no necesita de esfuerzos d

e dialéctica ni de argumentos rebuscados .

Asi. se expresa el señor Walter L . Isaacs, apoderado d
e los señores S. L. Isaacs & Asch, en el alegato que le presentó,-en la pri-

mera instancia de este litigio, al señor Juez primero del Circuito d e
Colón. Y á fe que tiene razón el señor Isaacs . Sobre los hechos
controvertidos se han presentado, en el curso del juicio, pruebas qu e
los esclarecen ampliamente; circunstancia que hace labor fácil l a
aplicación atinada de la ley . Esa aplicación mostrará, de ello esto y
cierto, la justicia de-la causa cuya defensa me ha sido encargada ,
en todos los puntos,de, la controversia; mostrará que la Compañia de l
Ferrocarril de Panamá reclama lo que le corresponde, con dere-
cho innegable, evidente y reconocido por sus adversarios ; quie-
nes ademas de resistir con obstinación digna de mejor . propósi-
to, el cumplimiento de obligaciones contraídas libremente, en s u

, provecho, en convenciones solemnes, le hacen a la sociedad qu e
contrató con ellos .de .buena fe, que con ellos ha sido liberal y ge-
nerosa, que jamás desconoció sus derechos, ni les causó injuria,
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reclamos destituídos de todo fundamento, y cuya exageración s e
conforma absolutamente con su temeridad .

Este será, señores Magistrados, vuestro concepto, lo creo fir-
memente, después de hacer del proceso estudio detenido y sereno .
Ayudaros en esta tarea laboriosa, que no difícil, es el objeto de
este escrito, que compongo en defensa de los derechos é intereses
de la Compañía del Ferrocarril de Panamá, que sin duda serán
amparados por vosotros, en fallo que muestre, una vez más, qu e
sois dignos de la misión tan grave como honrosa de administra r
justicia . Porque nunca ha sído,—v respondo dé la sinceridad de
mis afirmaciones,—mi situación más fuerte ; ni más profunda mi fe
en victoria final y decisiva. Son estas ideas tan firmes, en mi es-
píritu, que el desenlace de este pleito tan importante, cónsiderad o
desde el punto de vista de su magnitud pecuniaria, no me causa la
menor ansiedad . Proclamada por hechos incontrovertibles, que
engendrare necesarias consecuencias jurídicas, la verdad será re-
conocida y acatada, la ley cumplida fielmente y reformado el fallo
del señor juez de la primera instancia, en la parte que es desfavo-
ráble para la Compañía dc1 Férrocarril, porque es extraña á eso s
hechos, fundada en afirmaciones incorrectas, consideraciones
erróneas y doctrinas contrarias á elementales principios de juris-
prudencia ; y se llevó de calles é hizo girones medíó Código, Civil .

El señor 1 . C. \Varren, representante } apoderado general de
.la Companla del Ferrocarril de Panamá, demandó en nombre de
esa sociedad, el6 de Febrero de 18gí ; á los señores S . , L . Isaacs &
Asch, comerciantes de la ciudad de Colón, ponla suma de nove -
cientos noventa pesos ($ ggo .00,) oro sellado de los Estados Uni -
dos de América ; renta correspondiente al período de un año, de
cuatro lotes de terreno,—los señalados en el plano de la ciudad de
Colón, con los números 266, 268, 270 y 272,-que tenían los de-
mandados en arriendo; y para obtener la declaración judicial d e
rescisión de los contratos de arrendamiento de esos lotes y lá-en -
trega de éstos, 9uedando lo que estuviere construído sobre ellos á
disposición del Juez, para responder en oportunidad dél pago de
la renta adeudada, conforme á la cláusula cuarta de esos contratos .

Fundó el señor \Narren su demanda en los hechos siguiente s

1 .° Que la Compañía dió, y los señores S. L . Isaacs g .Asch tomaron e n
arrendamiento, los lotes de terreno de la Isla de Manzanillo números 266, 268 ,
y 27o el día 1 . o de Marzo de 1887, por el término de cinco arios prorrogable s
por otros cinco, pagando por anualidades anticipadas, la suma de doscíento s
diez pesos (1210.00) oro americano, cada arlo .
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2 .^ %u é los señores Isaacs & Asch, por traspaso hecho por el seño
r Potevin,co,aquiescencia de la Compañía del Ferrocarril de Panamá, quedaron d e

arrendatarios también del lote número 272, por cinco años, desde el 13 de juni o
de 1837, comprometidos á pagar anticipadamente trescientos sesenta peso s
anuales (S 36o .00), oro americano.

- 3 .^ Que conforme á -los referidos contratos, -la faliw, de puntualidad en e l
pago de la renta es, causa de rescisión de ellos ; y

4.^ Que 105 señores Isaacs & Asch deben la renta de los lotes número s
266, 263 y 270, correspondiente al año que principió el día [ .- de llamo d e
1890, y-la-del lote número 272, correspondiente al año que principió el día 1 7
de Mayo del mismo año de 1890 .

El señor juez primero del Circuito de Coló
n admitió,—auto del 7 de Febrero,—la demande[ del señorWarren contra los se-

ñores S. L. Isaacs & Asch ; y antes de darles á los demandados
traslado de ella, llamó á . las partes á conferencia amigable, que de-
bía tener lugar el lo, con intervención del Doctor Luís Escobar B .

Pero antes de que esa conferencia se celebrase, la Compañía
demandante, representada por el señor A . L . Rives, haciendo' uso
del derecho que le concede el artículo 268 del Código Judicial ,
corrigió lá demanda de 6 de Febrero, "haciéndola extensiva á lo s
lotes números 113, 114, 115, 116 , 11 7, 118 , 119 ; t2& 121, 122, 123 ,
124, 125, 126, 127, 128 y 129,—Calle-del Frente,—191, 200, 202, t22 5 ,
227, 245, 543, 5 7 2 , 583 y 585;Calle de Bolívar,--9o1, 903, 905, gol ,
1,187, 1,189, 1,191,—Calle D .,—1767 Y Ij6 , Calle E ; para que además
de los novecientos noventa pesos oro americano, (899o .00) deman -
dados en escrito del día 6, paguen la cantidad de cinco mil seis -
cientos ochenta pesos, también oro americano (S 5,680.00), que adeu -
dan por fa renta del último año, por arrendamiento 'de esos lotes ;
para que igualmente se declaren rescindidos ¡os contratos de arren .
damiento; y para que dichos predios vuel v an á poder de la Com -
pañía, en la misma forma que los de la anterior demanda . "

Se fundó la 'nueva demanda de la Compañía del Ferrocarri l
de Panamá, contra los señores S . L . Isaacs & Asch, en los hechos si-
guientes :

1 .° Que la Compaflía'dió ; y los señores S . L. Isaacs & Asch tomaron e n
arrendamiento, por cinco aflos, los siguientes lotes :

En la calle del Frente los números 1 [3 á 129: diez y siete lotes por la renta
anual de doscientos diez pesos (S 210 .00) cada año, pagadera poranualidades an-
ticipadas, á contar-desdeel 1 . o de junio de 1887 ;

En la calle de Bolívar los números 1g1 el [9 de Agosto de 1856; 200 y 20 2
el [ de Marzo de 1887; 225, 227 y 245, el 15 de Agosto, de 1886 ; y 543• el ¡ .- de '
Abril de [836; siete lotes por la renta anual de cien pesos cada uno (S 1oo.00 )
pagaderos por anualidades anticipadas,cí contar, respectivamente, desde la fe —
cha citada en cada caso;
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En la misma calle de Bolívar, los números 5 83 y 585• dos lotes por l a
renta anual deciento cincuenta pesos ($ 15o .0o) cada uno, pagadera por anualida-
des anticipadas, á partir del ¡ .- de Agosto de 1887 ;

En la dicha calle de Bolívar, el número 572, un lote, por la renta anual d e
doscientos cincuenta pesos ($ 25o.00), pagadera por anualidades anticipadas á
partir del i .- de Agosto de 1887 ;

En la calle D , los :números 901 y 903, 905 Y 907, el í .- de Junio de 1887 ;
1,187, el 31 de Diciembre de 1887; 1,189, el í ° de Julio de ¡886; y 1,19¡, el ¡ .-
de Marzo de 1886 : siete lotes por la rénta anual de cien pesos cada .uno
($ I0o .0o), pagadera por anualidades anticipadas, á contar, respectivamente ,
desde la fecha citada en cada caso;

En la calle E . el lote número 1,767, por la renta anual de setenta peso s
($ 70 .00), pagadera, por anualides anticipadas, á contar desde el 15 de Agost o
de 1886 ;

En la mismacalle E . el lote número 1,769, por la renta anual de novent a
pesos ($ 90 .0o), pagadera, anticipadamente,, comenzando desde el 15 de-Agosto
de j886 ;

2 .° Que conforme á la .cláusula cuana- de los referidos contratos, es causal
de rescisión la falta de puntualidad en el pago,de lá .renta ; y

3•• Que los sefiores Isaacs & Aseli deben la renta de los treinta y seis lo -
tes enumerados, correspondiente al último afio de arriendo, á .partir -respectiva-
mente de las fechas citadas en el punto primero ; pues cuando debieron pagarla .
en lugar de hacerlo así, notificaron á la Compañia que no pagarían sino despué s
de un término que ellos quieren fijar por sí solos, sin tener en cuenta que el ar-
tículo 1,627 del Código Civil establece claramente ; que "el pago se hace bajo to -
dos respectos, dé conformidad al tenor de la obli~aaón ." Parece que los seño-
res Isaacs g Asch tratan de sostener que ellos quisieron pagar y que la Compa-
ñía rehusó admitir el pago; pero esto fue después que ellos, por su voluntad, de -

1
ron pasar la época fijada en el contrato para hacerlo ; de otro modo, ellos de-
eron haber hecho el palo por consignación, para poderse reservar todos lo s

derechos como arrendatarios, y nodo hicieron .

Los demandados propusieran,—escrito de 27, de Febrero,—las
excepciones dilatorias de ilegitimidad de la personería de los seño-
res \Narren } Rives, y la de inepta demanda . El juez primero de l
Circuito de Colón las declaró infundadas, en auto de 7 de Abril ,
que fué confirmado en providencia del 29 del mismo mes, dictad a
por el Magistrado deI Tribunal Superior del Distrito judicial, se -
ñor Doctor Vives León ; y los señores S . L. Isaacs & Asch contes-
taron, en los siguientes términos, las'demandas de 6 y ¡S de Febrero :

Esta curiosa, primitiva demanda, —dice el apoderado de los sefiores Isaacs
& Asch,—refiriéndose á la primera,—escrito de 15 de Mayo,—se funda en cuatr o
números ordinales que contestó así :

í .- Es cierto que los señores S . L . Isaacs & Asch .tomaron en arrendamien-
to los tres lotes de la Isla de \Ianzanillo, distinguidos en el plano de la ComOa-
fiía con los números 266, 268 y 270 ; pero es falso que ese arrenclamiento se hu -
biera verificado el í .- de Marzo de ISS7, como se dice en la .demanda . En el
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mismo mes y desde 1882, para no ir más lejos, contrataron mis poderdan-
tes (habla el señor Walter L . Isaacs,) esos lotes en arrendamiento ; y en virtud
de la cláusula ó estipulación S .- de los tres contratos, fueron renovados en 1537 .
Más tarde de esa fecha, la Compartía rebajó el precio de la renta estipulada e n
los contratos renovados en 1887, con lo cual se vsificó una verdadera re -
novación ;

2 .° Es cierto casi todo lo que se dice en este. punto, con Excepción deI pre-
cio de la renta, que sufrió también notable variación en virtud d'c''la rebaja acor-
dada por la Compañía á todos ó casi todos los arrendatarios de. lotes de Colón ;

3 .° No es solamente conforme á los contratos de la Compañía, sino confor-
me á la ley y al derecho, que la falta de pago de la renta es motivo de rescisió n
en los contratos de arrendamiento ; pero para que esto suceda• es nec_s ir¡3 qu e
esa falta de pago sea verdadera mora deI deudor y no legítima defensa d2 su s
intereses . Este número de la demanda no es hecho, sino un principio de dere-
cho que se aprende en las escuelas de jurisprudencia, y que sirve mucfto cuan-
do se le usa bien . así como se vuelve contra la mano que no sabe manejarlo co n
maestría ;

q.° No es cierto que mis poderdantes deban la suma de novecientos . noven-
ta pesos ($ 990 .00), por arrendamiento de los lotes números 266 . 263, 270 y 272 .
A ellos les debe la Compañía fuertes indemnizaciones por falta de cumplimien-
to de los contratos de los tres lotes números 266, 268 y 270; y respecto del lote
número 272, está pago hasta el día 13 de Mayo de 1S9i, según se lwneba con lo s
documentos marcados con los números que figuran en la demanda de recon-
vención que proponemos . Sin embargo de esto . la Compañía del Ferrocarril no s
ha estorbado edificar en el lote número 2j2, y ahora ocurre á los Tribunales de -
mandando la rescisión de ese y treinta y nueve contratos más .

Refiriéndose á la demanda corregida,—fechada el IS de Febre-
ro,—se ex44n-esó de este modo el apoderado de los seria res S. L.
Isaacs & Asch :

Los hechos de esta adición á la primitiva demanda los contesto así :
Al 1 .° Respecto de lós diez y siete lotes números 113 á 129, situados en l a

ralle del Frente, ellos fueron arrendados á mis poderdantes en el ano de 1831 ,
como se prueba con los contratos que van acompañados á la demanda de re -
convención que en esta misma fecha propongo á nombre de ellos ; y en virtud de
la quinta estipulación fueron renovados en 1836. En 1881, los que hoy son lo -
tes de terreno, eran un pedazo de mar, en forma de laguna, bastante profunda ,
pues alcanzaba á tener en ciertos lugares hasta veinticuatro pies de fondo, y po r
allí transitaban embarcacianes menores á toda vela . Era también lugar de pes -
ca, y el señor J . Francisco julio (q . e . p . d .) tenía un gran corral para depósit o
de tortugas, en el cual encerraba hasta doscientos de estos enormes animales .
L os señores S . L . Isaacs S Asch propusieron á la Compañía el arrendamiento d e
aquella parte de la Isla, que se dividió en diez y siete lotes, y se extendieron
otros tantos contratos en 15 de Agosto de 1SS 1, obligándose los arrendatarios á
pagar, como lo hicieron siempre, la suma de setenta pesos oro american o
(87000) por renta anual de cada lote. Tres años transcurrieron de la vigenci a
de los contratos sin que la Compañía arrendadora quisiera darles cumplí miento ,
y sin que los arrendatarios pudieran hacer ninguna construcción, pare- la Com .
pañía, por boca de sus Superintendentes, se negó á hacer el relleno de los lotes .
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alegando el exorbitante precio que costaba y la imposibilidad de la Compafí a
para pagarlo . Los señores S . L. Isaacs& Asch ofrecieron, al fin, al señor Bun
rellenar ellos mismos los diez y siete lotes, con la natural y legal condición de
ser indemnizados, y en 1834 se dió principio á ese trabajo que no se concluyó has-
ta 1385. Los señores S . L. Isaacs & Asch, pagaron, pues, cuatro años de arrenda-
miento de los lotes á razón de setenta pesos (S 70 .00) oro cada uno, sin habe r
podido edificar, porque eran mar y no tierra ; gastaron en 1834 y 1385, para pone r
esa parte de la ciudad en el estado en que hoy se halla, la suma de cien mil peso s
oro (S leo,000.00) y hasta la fecha n0 ha sido posible llegar con la Compafií a
arrendadóra á un arreglo equitativo para el palo de la indemnización que se de -
be á mis poderdantes . , Hoy pretende la Companíq convertir parte de l a
ciudad que mis poderdantes hicieron tierra, en una gran plaza . que proteja, se-
gím dice el señor Rives en las posiciones que absolvió ante usted, y que acom-
paño, los edificios de la Compañía, de los riesgos del incendio! Muy buena in-
demnización es la que la Compañía quiere pagar á mis poderdantes . Hé aquí ,
en esa confesión, señor Juez, el por qué de esta temeraria é injustísima demanda .

Respecto de los otros lotes, en las calles de Bolivar, D. y E ., los contrato s
que presenta la Compañía son renovación de otros anterioresquese presentarán ,
si por fortuna se encuentran en la casa de S . L . Isaacs & Asch en Nueva York ,
pues en ésta no se encuentran ; los precios de renta de los treinta y seis lotes d e
la demanda . adicional, fueron rebajados por actos posteriores de la Compartía ,
como se comprueba con los documentos que acompafio á esta contestación, y
con otros que van junto con la demanda de reconvención, que hoy intento á
nombre de mis poderdantes .

Al 2 .• Es cierto lo que dice el sefibr Rives, y le contesto exactamente l o
mismo que contesté al Punto 3 .* de la demanda-de] señor Warren .

Al 3 .° Mis poderdantes no deben nada ' á la Compañía del Ferrocarril de '
Panamá, porque ésta debe á aquellos grandes sumas por indemnizaciones d e
perjuicios y otras indemnizaciones que hoy reclamo, en demanda aparte . En
los contratos bilaterales ninguno de los contratantes está en mora de cumplir l o
pactado, mientras el otro no lo cumple por su parte, ó no se allana á cumplirlo
en la forma y tiempo dchidos . En el año de 1885 estando en todo su vi éor veint e
contratos de arrendamiento sobre otros tantos lotes de terreno en la calle de l
Frente, contratos celebrados legalmente con la Compafía deI, Ferrocarril, est a
empresa impidió, hasta empleando la fuerza, que mis poderdantes construyera n
sobre dichos lotes, con cuyo pro¿edimiento causó perjuicios de consideración y
violó la disposición del artículo 2o28 del Código Civil de Panamá vigente en-
tonces (artículo 1937 deI Código Civil Nacional .) Respecto de los diez y siet e
lotes números 113 á 129 terraplenados por mis poderdantes, por la resistenci a
que opuso la Compafiía arrendadora para hacerlo, se debe todavía pop ést a
la indemnización legal ; y respecto del lote número 272, por el hecho de habers e
pagado dos veces la renta anual en el año de 1839 á 1 S90, es claro que deb e
considerarse pagada también la de 1890 á 1891 . Dos veces se pagó también l a
renta de los lotes números 200, 202, y 2635 ; de modo, pues, que á la fecha de l a
temeraria é injusta demanda, la Compañía del Ferrocarril no tenía ni siquiera
la excusa, respecto de esos cuatro lotes, de no haberse pagado el arrendamient o
anticipado.

Por otra parte, aún suponiendo que no existieran, á favor de los arrepda-
tarios, las indemnizaciones que existen desde tiempo inmemorial, ha sido acor-
dado espontáneamente por los contratantes,—Compañía del Ferrocarril de Pa -
namá y S . L . Isaacs & Asch,—que el pago de las rentas se hiciere en cuenta co-
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rriente, es decir, sin consideración, ni de una parte ni de otra á las (echas d e
los contratos . Así lo pcueba n, la cuenta corriente que , acompaño y otros do -
cumento s , que presentaré tan luego como pueda obtenerlos, pues se encuentra n
en la casa de S . L . Isaacs & Asch de Nueva York . Estaba reservado al senio r
Rives en t8g1 alegar ante los Tribunales de justicia la morosidad de mis po -
derdantes, olvidándose acaso, ó quizás menospreciando los serios compromiso s
de la empresa del Ferrocarril con mis poderdantes ; compromisos que estuviero n
siempre sobre el tapete en la mesa de la Directiva de la Compañía, en Nuev a
York .

El mismo día en que el apdderado de los señores S . L . Isaacs
& Asch,—i5 de Mayo,—contestó la demanda del 18 de Febrero ,
estableció una de reconvención contra la Compañia demandante ,
para que se declarara estar obligada :

Primero .—Á reembolsar á S . L . Isaacs & Asch la suma de CIE N

MIL PEDOS Cu oro de los Estados Unidos de América del Norte ,
6 lo qué se pruebe en el presente juicio que ellos invirtieron e n
reparar, rellenándolos, los lotes de terreno _marcados con los nú -
meros 113, 114, 115, 116, 117, 118, 119, 120, 121, 122, 123, 124, 125 ,
126, 127, 128 y 129 en el plano de esta ciudad (Colón) arrendado s
por S . L. isaacs & Asch en el ano de 1881 ;

Segundo .—Á pagar á S . L . Isaacs & Asch la suma de cincuen-
ta mil pesos en oro de los Estados Unidos, 6 lo que se pruebe
en el presente juicio, como monto de los perjuicios causado s
por haber privado por la fuerza d mis demandantes, durante cinco me .
ses y medió, contados desde Abril liasta .,yl 19 de Septiembre de
i885, del goce de,sus derechos de arrendatarios de los lotes nú -
meros 113 á 129 (diez y siete lotes) q 266, 268 y 270, marcados to -
dos con esos numeros en el plano de esta ciudad ;

Tercero .—Á pagar á S . L . Isaacs & Asch la suma de cinco ní¡ ]
pesos de plata de 0,835 milésimos, 6 lo que se pruebe en el present e
juício, como monto de los perjuicios que se' les han causado po r
haberles impedido, desde el 11 de Diciembre de 1890 hasta el 2 3
de Febrero del presente año, la construcción dé casas sobre lo s
lotes de terrenos números 266, 268, 270'Y 272, y por haberles pri-
vado del goce de sus derechos de arrendatarios, estando vi gentes
los- contratos respectivos celebrados con la Compañía d'el Fe-
rrocarril de Panamá ;

Cuarto .—Á respetar y cumplir Íos contratos de arrendamien-
to de los lotes ya citados números 113 á129 y 266, 268, 270, y
272 del plano de esta ciudad, renovados entre la Compañía del Fe-
rrocarril y los señores S . L . Isaacs & Ascli, hasta que .éstos sean
cumplidamente indemnizados de los perjuicios que reclaman y se



les reembolsen las sumas que invirtieron en la reparación y relle-
no de los diez y siete dotes tantas veces citados, números 1 13 á 129 .

Se funda esta demanda de reconvención en los siguiente s
hechos :

PrGuero .—La Companíe del Ferrocarril de Panamá dió en arrendamient o
á S . L.-Isaacs & Asch, el dia 15 de Agosto de 1881, 17 lotes marcados con los
númeios 113 á 129 en el plano de esta ciudad, levantado por la Compañia de I
Ferrocarril ;

sTiaita .—Por cesión que les hizo el señor-Juan García, con aprobación d e
la Conipafiía arrendadora, llegaron á ser los señores S . L . Isaacs & Asch arren-
datarios del lote número 129 .

Tercero.---:Esos lotes, aunque marcados temo de terreno sólido en el plano
ya referido, no estaban en realidad sino trazados idealmente sobre una lagun a
profunda que los hacía impropios, en absoluto, para la construcción de edificios ,
olVelo para el cual hablan szd1 di rondados por S. L. Isaacs ¿ Asile ;

C cano .—Los señores S . L . Isaacs.& Asch requirieron oportunamente á la
Compañia. del Ferrocarril, para que hiciera en los lotes las reparaciones indis-
pensables para poder construir sobre ellos, y la citada empresa no hizo tales
reparaciones ; viéndose entonces S. L ., Isaacs & Asch en la necesidad de ejecu-
tarlas á reserva de ser reembolsados de las sumas que invirtieran ;

Q nulo .—fin las obras de reparación 6 relleno de los lotes emplearon S . L .
Isaacs S Asch una suma de cien mil pesos oro americano, poco más ó menos ,
siéndoles imposible precisar la surta porque los datos perecieron en su mayor
parte en el incendio del 31 de Marzo de 1885 ; _

Se-rlo:Los lotes de terreno están ahora en perfecto estado de servir para
edificar sobre ellos, á consecuencia de las reparaciones hechas por S . L . Isnaes
& Asch, y han aumentado su Mor notablemente, como lo prueba el hecho de que
en 1851, cuando no eran sino una laguna de bastante profundidad, fueron arren -
dados por setenta pesos (S 70.00) oro, anuales, y en 1887, al renovar los contra -
toscon S . L . Is-anes & Asch, se les exigió una renta anual dé\doscientos diez pe-
sos (S 10 .00) oro americano ;

Slpllmo.—La Compañia del Ferrocarril de Panamá dio también á S . L .
Isaacs & Asch los lotes números 266, 268 y 270 por cinco años contados desd e
el i .- de Marzo de 1882 ;

Octavo .—En el mes dc,Abril de 1855, después del terrible incendio del 3 1
de Marzo, que destruyó todas las propiedades de S . L . Isaacs & Asch, y cuand o
éstos comenzaban á reedifícar sus casas sobre los veinte lotes de tarrenó que
tenían arrendados en la calle del Frente, la Compañía del Ferrocarril les pro-
hibió la reconstrucción y los privó por la fuerza del gocé de sus derechos d e
arrendatarios, durante cinco meses y medio, desde Abril# al 1g de Septiembre
de 1886 ;

\'-ovino.—Esa priyaciún por la fuerza les causó á los seiwres S . L . Isaacs &
Asch perjuicios que estimaron en la suma , de cincuenta mil pesos en oro ame-
ricano ;

%Jltruto .—Ert Diciembre del año último . después deI incendio del 23 d e
Septiembre, erque destruyó casi todas las propiedades de los señores S . L .
(sanes & Asch . y cuando éstos se preparaban á dar principio á ciertas cons
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trucciones sobre los lotes 268 y 270, y se dispusieron á hacer lo mismo en el nú-
mero 272, la Compañía del Ferrocarril, prescindiendo de la existencia de lo s
contratos de arrendamiento, que desgraciadamente no tenían aquí S . L. Isaac s
& Asch, promovió á éstos un interdicto de perturbación de posesión, que di ó
por resultado la orden dada'por el juez Municipal de este Distrito para que s e
suspendiera toda construcción en los réferidos lotes ;

Undfcinio.—Esa orden estuvo cumpliéndose desde el 1 t de Diciembre, e n
que fue dictada, hasta el 31'de Enero deI presente año en que fue revocada po r
usted ;

Duodlcimo.—Notificada de esa resolución la Compánía del Ferrocarril id -
tentó la demanda ordinaria de que esta es una concurrencia y pidió en acció n
accesoria la suspensión de las obras emprendidas por S . L . Isaacs & Asch ;

Dlcimotcrcro .—Tal suspensión estuvo vigente hasta el 23 de Febrero de I
presente afeo, en que se otorgó fianza por los demandados para poner término

_a la suspensión ; y
Décí,nocnnrto.—Esa suspensión en dos ocasiones decretada á petición de l a

Compañía arrendadora, ha causado á mis poderdantes perjuicios que estima n
en cinco mil pesos ($ 5,00o.00) moneda colombiana de 0 .835 milésimos .

En concepto del señor Walter L . Isaacs ; apoderado de los se -
ñores S. L. Isaacs & Asch, admitidos como ciertos los hechos ex-
presados, les dan á sus poderdantes los derechos que reclama n
los artículos 2023, 2026, 2028, 2034 3. 2036 del Código Civil de Pa-
namá, vigente cuando se celebraron los aludidos contratos de
arrendamiento, que corresponden á los artículos 1582, 1 95 5, 1 957 ,

1 993 Y 1995 del nacional en vigor .

El representante y apoderado general de la Compañía del Fe-
rrocarril, contestó en estos términos, sobre los /techos expuestos pa-
ra fundar la demanda de reconvención de los señores S. L . Isaacs
& Asch.

Al 1 :- Que es cierto
Al 2 .° Que conforme al contrato que obra en autos, los seflores S . L. Isaac,

& Asch tomaron directamente de la Compañia, en'arriendo, el lote número t29 ,
el ¡ .'de Abril de ¡885 ;

Al 3 .° Que los lotes 113 á 129, aunque cubiertos de a ua, cuya profundida d
ignora, no eran impropios en absoluto para la construcción de edificios, com o
ya queda expresado . En el plano de la Companía no existe la distinción de te-
rreno seco y con agua, sin duda porque cuál más cuál menos, todos la tenían ;

Al 4 .° Que no es exacto ni puede convenir en lo que se expresa en est e
punto de la demanda, porque la Compañía nunca contrajo la obligación de re -
llenar ésos lotes ;

Al 5 - Que tampoco puede convenir en la exactitud de este punto ; siend o
de notar que los demandantes unas veces han dicho haber gastado una suma y
otras veces otra ;

Al V Que los lotes siempre han estado en aptitud de servir para edifica r
sobre ellos . con la diferencia de que hoy no se necesita rellenarlos. Precisa.
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mente porque antes tenían los arrendatarios que rellenarlos, si querían, el valo r
deI arriendo era menos que el de hoy :

Al 7 . * Que es cierto en cuanto á los lotes 268 y 270 ; pero no es cierto e n
cuanto al 266; pues éste fue contratado con los herederos de Alcázar, quienes l o ,
transfirieron á los demandantes, con aprobación de la Compañia, en 24 de Ener o
de tJ85 ;

Al 8 .- Que no es cierto que fuese la Compartía la que prohibiera, po r
medio de la fuerza, á los demandantes la reconstrucción y el goce de sus dere -
chos de arrendatarios, en unos meses deI afro de ¡885, sino la autoridad públi-
ca, que cooperó al intento de la Compartía por las razones expresadas en est a
contestación ; .

Al g .° Que no puedo darle ningún asentimiento a este punto, porqu e
ignoro los perjuicios que sufrieron los demandantes, y porque, lTor nmchos qu e
hubieran sido, jamás pudieran haber llegado á la suma de cincuenta mil peso s
($ 50,o0o .00 ; )

Al to .' Que no es cierto que los contratos de arrendamiento de los lote s
263, 270 y 272 estuvieran vigentes en Diciembre último, pues habían caducad o
por falta de pago de la renta, y fue por eso que se entabló el interdicto poseso-
rio de que se ha hablado con los domprobantes exigidos por'la ley, por lo cha l
el sector juez Municipal dispuso la suspensión de toda construcción en eso s
lotes ;

Al rt - Que la orden estuvo cumpliéndose no sé por cuantos días ; piro no
fue desde el t t de Diciembre sino desde el 13 ó 14, pues la nota que se acom-
paña, dirigida por el juez á los demandantes, tiene fecha 13 ; y esa fue una or-
den que tuvo que dar la autoridad, reiterada porque los señores S . L . Isaacs S
Asch no obedecieron, como debieron, la primera ;

Al tz ^ Que es cierto ;
Al 13' Que la suspensión duró entonces uno ó dos días, porque avisad o

oportunamente el serior S. Asch de lo pedido por 15 Comparua, se trasladó á
Panamá, antes de ser notificado de la suspensión, y regresó ya junto con su fia -
dor, de modo que oyó la notificación é incontinenti presentó su fiador ; y

Al íq° No puedo darle mi asentimiento'á este hecho, porque aparte de qu e
la Compañía no tiene que ver con tales perjuicios; por las razones antes expre -
sadas, en mi concepto ellos no han existido y aun-en el caso de que los hubier a
habido, . jamás ascenderían á la fabulosa suma de la demanda .

Planteadas netamente las cuestiones de hecho y de derecho que
son materia de la controversia, me ocuparé en considerarlas con -
el detenimiento que el 'deber me impone, y que requiere la averi-
guación de la verdad, que espero he de . mostrar luminosa y ra-
diante. Felizmente, sobre los hechos disputados ha caído en e l
curso del debate, la apetecible claridad, y la aplicación de los pre-
ceptos legales pertinentes, sólo será dificíl para quien tenga sobre
los ojos del alma la densa venda del intéres propio ; por toco extre-
mo fácil para todas las personas que formen sus juicios por la s
sugestiones de la razón libre y serena .



En su contestación á las demandas de 6 y 18 de Febrero, esta-
blecidas por la Compañía del Ferrocarril contra los sefiores S . L .
Isaacs & Asch ; demanda de que he copiado lo principal, para fija r
con - precisión, en obsequio de la claridad, cl campo del debate, qu e
es invariable después de abierto el juicio á pruebas, el sefíor \Val-
ter L. Isaacs confesó los hechos expuestos para fundarlas . Inten--
tó, es verdad, rebajar la fuerza probatoria de esa cbnfesión ; ppero
arladiendo circunstancias que de ninguna manera tienen alcan-
ce . No prueba que la Compañía del Ferrocarril no tuviera las ac-
ciones que ejercitaba, el que los lotes números 266, 263 y
los sefialados en el plano de la ciudad de Colón con los números
113 á 1a9 hubieran sido lotes de agua, no lotes de terreno ; el que
los contratos de arrendamiento cIe esos lotes se hubieran celebra -
do la primera vez en 1881, ni que los seficires S . L . Isaacsif Asch
creyesen tener contra la Compañía demandante reclamos que im-
portaran sumas ingentes . Al decir que la renta anual que debía n
pagar los demandados, conforme á los respectivos contratos d e
arrendamiento, fué rebajada, "con lo cual .se verificó una verdader a
vmvación," el séñor Isaacs reconoció la existencia de la acción ejer-
citada, á la cual pretcndí .1 oponer una rrcepciónr perent<nria .

Que los demandados debían la renta del último período de u n
atrio, de los lotes á que se refieren las demandas de 6 y íS de Fe-
brero, lo ha confesado también su apoderado, más de una vez, e n
el alegato de la primera instancia . En ese documento, página 4
deI texto impreso, se lée lo que sigue :

Como usted ve por la relación que queda hecha, la Compaflía deI Ferroca -
rril de Panamá demanda porque mis poderdantes no kan prtoado la renta de un
año y los se riores S . L . Isaacs &A sch no kan pa-ado esa recala, porque la Com -
pañia les debe fuertes sumas .

En el mismo escrito se halla, página 47, texto impreso, lo qu e
copio á continuación :

. . .y estoy persuadido, sefior Juez, de que usted fallará absolviendo á lo s
señores S . L. Isaacs & Asch de todos los cargns que contiene la demanda de la
Comualía, menos elpago de la suma que verdaderamente a,leuda por la reala de
un aña.

Consideraré ahora la alegada novación ; que las otras observa-
ciones hechas para infirmar los derechos de la Compañía, no me -
recen . es la verdad, los honores del examen . Así como el gas r a l
escaparse se consume, esas observaciones se refutan con solo
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enunciarlas . No creo que el señor Isaacs les atribuya, sincera-
mente, importancia alguna .

Novacldn,—dice el artículo ¡687 del Código Civil,—es la sustitución de un a
nueva obligación ri otra anterior ; la cual queda por tanto extinguida .

La novación,—dice el artículo ¡690,-puede efectuarse de tres modos :
í .- Sustituvéndose una nueva obligación á otra, sin que intervenga nuev o

acreedor ó deudor .
^ Contrayendo el deudor una nueva obligación respecto de un tercero, y '

declarándole en consecuencia librede la obligación primitiva el primer acreedor .
3 . 0 Sustituyéndose un nuevo deudor al antiguo, que en consecuencia que-

da libre .
Si la antigua obligación 'es pura y la nueva pende de una condición sus-

pensiva; y si por el contrario, la antigua pende de una condición suspensiva, y
la nueva es pura, no hay novación mientras esté pendiente la condición . . . .

Por ' último, dice el ¡693 que "para que haya novación es rrece-
Bario que lo declaren las partes dnglte aparezca indrrdablegnenti que su
intenc dn (de las partes) ha sido .novar, porque la nueva obligación
envuelve la extinción de la antigua .

La renta, precio del arrendamiento de los lotes á que se alude
en las demandas de 6 y 18 de Febrero, no se redujo en , virtud de
convencidn de las partes; ello no consta, ni puede constar en docu-
mento alguno, porque tal convención no ha sido celebrada. La
Compañía deI Ferrocarril, en atención á las circunstancias, por te -
do extremo aflictivas, que creó en el Istmo la suspensión de l a
obra del Canal, decidió, espontáneamente, movida por sentimien-
tos dignos de alto elogio, acordar una reducción considerable d e
la renta de los lotes de terrenos dados por ella en arrendamiento ,
correspondiente al período de 1859 á' 1S9o, y al de tS90 á 189 1
gracia de,que solo debían gozar, ello es clarísimo, los arrendala- '
ríos que pagaran la renta reducida, no los que rehusaran pagarla ,
alegando pretextos más ó menos fútiles .

El señor \Valter L. Isaacs, apoderado de los señores S. L.
Isaacs LI. Asch, coloca á sus poderdantes en posición que llamaré
extraordinaria . Pretende que gocen de una gracia de la Compa-
ñía del Ferrocarril sin someterse á la única condición que podí a
dxpliearla : pggar la renta reducida .

No pueden pretender los señores S . L . Isaacs S Asch que esa
gracia constituyó una donación entre vivos, porque ellos rehusaro n
aceptarla .
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La donación cntrevivos,—dice el articulo 1443. del Código Civil,—s un act o
por el cual una persona transfiere, gratortta ! irrevocablemente, una parte de su s
bienes d otra persona que la acopla .

Además, conforme al artículo 1469 :

Mientras la donación entre vivos no ha sido aceptada y manifestada l a
aceptación al donante, podrá éste revocarla á su arbitrio .

¿Dónde consta que los señores S . L . Isaacs & Asch aceptaron
la donación que implicaba la rebaja, en determinado período, de la
renta de los lotes de . terreno en la ciudad de Colón, que ellos te-
nian en arrendamiento, hecha espontánea y generosamente por l a
Compañía del Ferrocarril? ¿Dóndeconsta que tal aceptación, si s e
h :zo, fue comunicada á la Compañía por los señores S . L . Isaacs &
Asch? Si tal donación no fue acepta, da ; yy si su' aceptación, cas o
de haberlo sido, no fué manifestada á la Compañía, ésta pudo re-
vocarla, y las demandas de 6 y tS de Febrero son prueba de es a
revocación .

Además, según el artículo 1458 del Código Civil, "9a dona -
ción entre vivos que no se insinuare solo tendrá efecto hasta e l
valor de dos lnil pesos; (moneda corriente) y será nula en el exceso . "

De manera que, s1 la gracia acordada po'r la Compañía de l
Ferrocarril de Panamá rá los arrendatarios de los lotes de terren o
que pagaran la renta reducida, tenía el carácter de donación entre
vivos, la rebaja hecha á los señores S . L. 1saacs& Asch sólo es eá -
Mida hasta el valor de dos mil pesos, y nula en el exceso, porque n o
consta que fue insinuada, esto es, aulorizada por el juez cotupetentc .

,Y el exceso montaávarios miles de pesos, oro americano .
Las precedentes observaciones refutan la sentencia apelda ,

en cuanto se refíere á la suma que la Compañía deI Ferrocarril le s
reclamó á los señores S. L . Isaacs & Asch, en las aludidas deman-
das . Irse fallo, en la parte á que aludo, se funda en que la Cotn-
ppañía dei Ferrocarril del Panamá convino (?) en rebajar á . S. L. .
Isaacs & Asch la renta de los lotes correspondient'e á la 'anualida d
de IS90 á 1S 1, y debe ser reformado en el sentido de condenar á
los señores S . L . Isaacs & Asch á pagarle á la Compafiía del Fe-
rrocarril de Panamá la suma que les reclamó, con derecho tan cla-
ro, en las demandas de 6 y 1S de Febrero .

Las mismas consideraciones hacen inútil el , estimar el valo r
probatorio de la relación de fojas 77 á 78 del cuaderno número z .° ,
v de la carta de fojas 47 á 48, del cuaderno número 4 .°; documen-
tos que, sea dicho de paso, no proceden del Superintendente gcne-
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ral de la Compañía, y su representante único en el Istmo de Pana-
má,sinó dcl empleado que tiene á su cargo los asuntos que se re-
lacionan con las tierras de que esa sociedad es dueña 6 usufruc-
tuaria .

Afirma el señor Isaacs, contestando al hecho q .", de has expre-
sadas para fundar la demanda de 6 de Febrero, que "respecto a l
lote número 272, la renta estaba pagada hasta el 13 de Mayo de
1891 ." Copiaré sobre este punto lo que dijo en el alegato de la
primera instancia el apoderado de la Compañía del Ferrocarril d e
Panamá .

Dicen los demandantes,—habla el scilor A. L. Rives,—que un recibo por
8 360 .0o fecha 31 de Julio de ¡339, referente al lote 272, y .otro recibo sin fecha ,
que ellos suponen ser deI 15 del mismo julio, recibo puesto al pie de una rela -
ción de lo que ellos debían en ese mes, en la cual fijan el lote 272 con $ 100 .oó,
prueba que se pajó dos veces dicha renta y que el segundo pago debe imputar -
e al arlo dé 1390 a 13gí,y por consiguiente nada debían ellos por renta de es e

lote . D_masiádo saben Isaacs & Asch que ellos deben el último also de renta
de ese lote como deben las demás sumas que se les reclaman .

No explican, porque así les conviene, la razón de que el un recibo sea po r
S 360 .00 y el otro por $ ioo .00 ni presentan los demás recibos de las otras parti -
das de la referida relación, pues deben tenerlos como tienen el de S136o .0o. Re-
feriré lo ocurrido .

La Compafiía por razones de equidad también, y con motivo de la situació n
pecuniaria creada por los cortratiempos de la empresa del Canal, no quiso exi -
gir entrega de renta estipulada en 'los contratos sobre arrendamientos de lote s
ni le convenía alterarlos, sino dejar subsistente la obligación tal como habí a
sido contraída . Entonces arbitró, el medio de hacer por su cuenta solament e
una reducción temporal al cobrar la renta de los arrendatarios ; y como era pue s
gracia que no novaba los contratos, se daban los recibos por la suma complet a
v se extendía otro documento por la reducción temporal que firmaban tambié n
los arrendatarios . Los señores S. L . Isaacs & Asch tienen también esos.docu-
meritos de reducción temporal para todos los lotes que tenían arrendados, y n o
lbs han presentado porque no les conviene ique la verdad se esclarezca . A l a
renta anual del lote 272 se te hacía una reducción temporal de $26o .do y e s
por tal motivo que el recibo reza -una cantidad y la relación otra ; porque e n
esta sólo fija lo que debían pagar en virtud de la gracia que se les hacía . Serán
pues, uno mismo los dos recibos que los demandantes quieren hacer pasar po r
pago hecho dos veces .

La vérdad habla con claridad hiriente en las líneas anterio-
res. La muestra plenamente la circunstancia de rezar sumas dis-
tintas, respecto del lote número 272, el recibo de 31 de julio de
í889.,por el valor total de la renta $ 36o ; y la relación sin f--
cha, en que apa~ecc la cantidad realmente pagada, $ 1oo.00 . Por-
que la relación no es de 15 de julio de 1889, como afirman los se-



ñores S. L . Isaacs &A sch—escrito de 56á 57 fojas, cuaderno núme-
ro 4 .°:-de esa fecha es el vale á que se refiere la nota que se ve a l
pie de ese documento, que se halla en la foja 9 del cuaderno núme-
ro 2 ° . Inexplicable sería aún para el más despabilado el que nego-
ciantes tan inteligentes y listos como los señores `Isaacs & Asch

V
garan el 15 de Julio de 1889 á la Compañía del Ferrocarril d e
namá S loo por renta del lote número 272, correspondiente a l

periodo de 1889 á 189o, y que el 31 del mismo mes pagaran po r
renta del mismo loie, en el mismo período, S 36o .

El escrito del señor «'alter L . Isaacs de 1 .° de Julio de 189 1
fojas 56 á 57, cuaderno número 4 . 0 , y las piezas á que se refiere con -
firman absolutamente lo Micho por el señor Rives sobre este punto ,
y que he copiado .

Los señores S. L. Isaacs & Asch pretenden que también pa-
garon dos veces la renta, de los lotes 200 y 202, correspondient e
al período de 1890 á 1891 ; pretensión con mucha destreza refutad a
en la sentencia de la primera instancia .

Es dudoso, por lo menos, que pagaran dos veces por error, un a
misma deuda, quienes han retenido en su poder la renta de un añ o
porque dizque la Compañía les debe fuertes sumas !

El haber pagado dos veces la renta de los lotes número 272 ,
200 }' 202, en determinado período, caso de ser cierto, no implica -
ría el estar pagada la renta de los mismos lotes en el período si-
guiente. Ese hecho les habría dado á los señorés S. L. Isaacs &
Asch el derecho que concede el artíeulo 2313 del Código Civil ,
según el cual, '-si el que por error ha hecho un pago prueba qu e
no lo debía, tiene derecho para rcprlir lo pagado . "

Los señores S. L . Isaacs & Asch no han reclamado ese dese ,
cho en la demanda de reconvención .

Demandan los señor es S. L . Isaacs S Asch de la Compañi a
del Ferrocarril de Panamá el reembolso de la suma de cien mi l
pesos en oro de los Estados Unidos de la América del Norte, ó l o
que se probare en el juicio que ellos invirtieron en 'reparar, rellendn_
dolos, los lotes de terreno marcados con los números 113 á 129 en e l
plano de la ciudad de Colón, arrendados poi ellos el t5 de Agosto
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de i881 . Fundan esta pretensión en el número 2.°, artículo 2023 del
Código Civil de Panamá, y en los artículos 2026 y 2034 del mismo
Código; disposiciones que corresponden, sin variación alguna, a l
número 2 ..°, artículo 1982 del Código Civil de la Nación, hoy en v i
gor, y á los artículos 1 985 y 1993 del mismo Código .

El determinar claramente la acción que se ejercita en una de-
manda y los hechos en que se funda, es de importancia suma par a
evitar confusiones perturbadoras }, facilitar la aplicación de las
leyes. Una vez fijado el campo del debate, en 61 deben mantener -
se las partes ; abandonarlo, muestra conocimiento insuficiente d e
la cuestión, 6 falta de fuerzas para sostener la polémica en esa are-
na, v la ¡atención de arrojar sombras sobre los puntos en examen ,
en vez de la luz que necesitan, la verdad para brillar }' la justici a
para asegurar su tríunfo .

En todas las cuestiones, pero muy especialmente en las jurí-
dicas, las vacilaciones son claro indicio de debilidad ; porque n o
se hallará en la práctica caso alguno que las leyes no prevean y re-
suelvan . La legislación de las naciones civilizadas del orbe es e l
fruto precioso de siglos de experiencia, de estudio y de medita -
ción ; y ya podría considerársela inmutable, si las sociedades hu-
manas hicieran alto en la vía del progreso . Porque es el proo're-
so, en las artes y en las ciencias, quíen modifica, aumcntándo9os ,
idiomas 3 , leyes .

El debate debe concretarse á la acción establecida ; observa-
ciones referentes á acciones distintas, son ociosas, del todo inúti-
les y perdidas . En este caso se hallad todas las consideracione s
encaminadas á demostrar que la Conipañía del Ferrocarril de Pa -
namá no les entregó á los señores S . L. lsaacs & Aseh la cosa que
les arrendó en los contratos de arrendamiento de los lotes número s
113 á 129, celebrados el IS de Agosto de 1881 .

El arrendamiento, —dice el serínr juez primero del Circuito de Colón en s u
sentencia de Ig de Diciembre último,es un contrato en que las partes se obli -
gan rectproca»+or/e la una á conceder el goce de una cosa y la otra á pagar po r
dicho goce un precio determinado .

En cada uno de los contratos de arrendamiento de los diez y siete lotes, ce -
lebrados en mil ochocientos ochenta y uno, se dijo que la Compafiía deI Cami-
no de Hierro de Panamá, concedia í los sefiores S. L . Isaac, Asch el goce d e
una fracción 6 lote DE TIERRA de esta ciudad ; que el PREDIO URBANO anenda -
do, describía la figura de un rectángulo de nueve metros quince centímetros d e
ancho y cuarenta y dos metros. setenta centímetros de largo sobre el terreno ;
que por la falta de puntualidad en el pago entraría la Compafiía en posesió n
DEL TERRENO ARRENDADO, y quedaría á disposición dEI jUCZ, EL EDIFICIO
COY51'Rm DO sobre dicho predio urbano ; que á la expiración del contrato se re-
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novaría éste por un período de cinco años, pagando entonces los arrendatario s
una cuota anual equivalente al interés del capital valor del lote, para lo cual se
haría justipreciar por partes EL TERRENO arrendado ; que la Compañía *locadora
no tendría en ningún caso derecho á las mejoras que se hicieran EN EL TERRE-
xo; y que al expirar el plazo deI arrendamiento, los arrendatarios tenían l a
obligación de devolver EL TERRENO arrendarlo, desoerrpdndo!o enteramente, y
siendo . de cuenta de ellos la operación de desbaratar la casa y sacar de allí lo s
materiales .

Por lo estipulado en los contratos se ve, pues,, que la Compañía del Ferro -
carril concedía á los arrendatarios el goce de lotes de terrero, de predios ur-
banos, para edificar casas sobre ellos .

Y después de referirse á las declaraciones rendidas en est e
juicio por los testigos Richard \Iorle, J . W . C. Me Anuff, Mauri-
cio Brochet, José A . Céspedes, José M. Pasos, Buenaventura Gu-
tiérez, Juan Perett, Joseph Eneas, Juan C . Stevenson y Rafae l
Suarez, que examinaré y estimaré en oportunidad, se expresa así :

Está plenamente probado que los referidos lotes nu eran tierra sino u n
pedazo de mar, con una profundidad de más de quince pies ; .

También está probado que pará construir casas allí era preciso el'reileno„ o
emplear en la construcción sistemas que habrían demandado gastos exorbi-
tantes, hartamente ruinosos para quien los hiciera . El relleno cm, pues . indis-
pensable, econdmlco, para poder construir en ese lugar.

Si en vez de lañes de lerreno se entrega un pedazo de mar, o :uta la.,una cla -
roes que no se cumple la obligación de diff el goce de la cosa arrendada .

Todo contrato legalmente celebrado. es ley para los contratantes, y sabi-
do es que el arrendador tiene obligación de entregar la cosa drrendada y . de
mantenerla en estado de servir para el fin d que ha sirio arrendada . Luego s i
se arrienda un terrero para edificar, el arr endador esld obl;Vado d entrejar terre-
no en estado de servir para eso.

Aún cuando los señores S. L . Isaacs J Asch supieran que los diez y siet e
lotes no eran sino una gran laguna, yaun cuando no se hubiera estipulado que .
la compañía debía'pagar el relleno eso nada importa (!) . La compañía locado-
ra tenía que entregar realmente la cosa que habia arrendado, y tenía por lo mis-
mo, que rellenar los lotes por ser esta de las obligaciones que nacen de la ley

Oportunamente estudiaré las consideraciones del scilor jue z
primero del Circuito de Colón que he transcrito, para determi-
nar su exactitud y su valor . Alfora me limitaré á admitir gracio-
samente que son pertinentes y exactas, 'para el efecto de mostra r
sus consecuencias jurídicas y establecer que son extrarias á la pre -
tensión de los demandados que se intenta fundar en ellas .

Si la Compartía del Ferrocarril de Panamá no les entregó á
los señores S. L. Isaacs & Asch la cosa Ine les arrendi en los con-



-18

tratos de arrendamiento de los lotes- números 1'13 á 129, los arren-
datarios tenían contra la sociedad Tocadora, las acciones que crea
el artículo 1,591 deI Código Civil de Panamá, que es el 1,546 de l
nacional vigente . El citado artículo dice así :

En los contratos bilaterales va envuelta la condición resolutoria en caso
de no cumplirse por uno de los contratantes lo pactado .

Pero en tal caso, podrá el otro contratante pedir á su aroitno 6 la resolu-
ción 6 el cumplimientu del contrato con indemnización de perjuicios.

Y los sefiores S. L . Isaacs & Asch no han ejercitado contra la
Compañía deI Ferrocarril ninguna de las dos acciones que cre a
el artículo citado. Ellos han establecido acción deI todo distinta :
han demandado el reembolso de cien rail pesos, moneda de oro de lbs Es-
tados Unidos de la América del Norte d lo que probaren haber invertido
EN REPARAR, rellendndolos, los lotes de terreno marcados con los nri-
rneros 113 á 129 en el plano de la ciudad de Coldn . En consecuencia ,
toda argumentación que tenga por objeto demostrar que en los
aludidos contratos la Compañía arrendó una cosa y que no la en-
tregó, es inconducente para justificar la pretensidn declarada por
los demandantes, y debe prescindirse de ella por inútil, y aún,
peor que inútil, como dice el conocido expositor D . Juan Sala ,
porque puede desviará los Jueces deI rumbo que conduce a l
acierto .

¿Pero es cierto que en esos contratos arrendó la Compañí a
una cosa, y que entregó otra; esto es, que la Compafila no
les entregó á los señores Isaacs & Asch !'a cosa que les arrend ó
en ellos? Observaciones decisivas, numerosísimas, clan á esta pre .
gunta respuesta negativa . La Compañía deI Ferrocarril les entre -
gó á los señores S. L. Isaacs & Asch, la cosa arrendada en los con -
tratos de que he hecho referencia, no otra . En su contestación á
las demandas de 6 y 18 de Febrero de 18g1, dijo el señor 1Valter
L. fsaacs, apoderado de los señores S . L . Isaacs & Asch :

En 1881, los que hoy son lotes de tierra, eran un pedazo de mar, en form a
de laguna bastante profunda, pues alcanzaba á tener en ciertos lugares hast a
veinte y cuatro pies de fondo, y por allí transitaban embarcaciones menores á
toda vela. -Era también lugar de pesca, y un senor J . Francisco Julio ,(q .,e .y . d .) tenía un gran corral para depósito de tortugas, en el cual encerraba
hasta doscientos de esos enormies animales : Los señores S. L . Isaacs 8» Asch
propraleroa d la Compañía el arrendamiento de aquella parte de la isla, que se eli =
vidid en diez y sido lotes, y se exlendicrort otros tanlos contratos en 'S de Agosto de
iMÍ, obligándose los arrendatarios á pagar, enmo lo hicieron siempre, la sum a
de setenta pesos oro americano por renta anual de cada lote .
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En solicitud dirigida al señor Jefe Civil y Militar del Estado ,
el 25 de julio de 1885,—fojas 35 á 36, cuaderno número 4.0-10 s
señores S. L . Isaacs & Asch, manifestaron lo que sigue :

Según consta en un contrato en papel sellado, con todas las formalidades d e
la ley, hace cuatro años la Compañía del Ferrocarril nos arrendó una extensión
de gQua conocida fiar todos en Colón por el nombre de La L°ayuna . La parte arren -
dadaera de 510 pies de largo por 140 pies de ancho, y de 15 á 25 pies de pro-
fundidad, comprendiendo en todo diez y siete lotes .

En su alegato de la primera instancia, el mismo señor Walter
L . Isaacs se expresa en estos términos, páginas 19 y 21 del text o
impreso :

S . L . Isaacs & Aseh sí conocían elestado de les lotes . . . . (cuando los tomaro n
en arrendamiento en 1381 . )

Estos señores (S . L . Isaacs & Asch) tomaron en arrendamiento de la Com -
pañía del Ferrocarril liez,v siete lotes que no eran tierra sino una rada conoci -
da con el nombre de Bahía de Nidor . . . .

Han confesado, pues, paladinamente, los señores S . L. Isaacs
& Asch, en varias ocasíones, que ellos le propusieron á l a
Compañia del Ferrocarril el arriendo de lo que llaman un pedazo
de ovar, en forma de laguna, que se diviQió en diez y siete lotes, lo s
marcados en el plano de la ciudad de Colón con los números 113 á

1 29 ; y que conocían el estado de esos lotes en la época en que fue -
ron arrendados . Las partes tenían, pues, conocimiento exacto d e
la cosa que iba á ser objeto de los contratos de arrendamiento ; y la
Compañía tocadora entregó csa cosa, esto es, la arrendada .

Si las partes se hallaban conformes sobre la identidad de la co-
sa arrendada, el que se hubiese dado á esa cosa en los contratos d e
arrendamiento nombre impropio, no implica la existencia; respecto
de ninguno de ellos, del error de hecho que vicia el consentimiento ,
conforme al artículo i,5~,5 del Código Civil, de Panamá, correspon-
diente al 1,5 lo del nacional en vigor .

Y si hubo de parte de los arrendatarios error de hecho, de l a
naturaleza del que vicia el consentimiento, al tenor del artículo ci -
tado, los señores S. L . Isaacs & Asch pudieron demandar la resci -
sión de esos contratos, ejercitando la acción que crea la últim a
parte del artículo 1,784 deI Código panameño, que es el 1,741 de l
vigente hoy en la República . Esta acción no ha sido establecida .

Si los señores S . L . Isaacs & Asch, al celebrar, el 15 de Agos -
to cle 1881, los contratos de arrendamiento de los lotes 113 á 129,
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entendieron que se trataba de lotes de lerreno y no de agua (terre-
no anegado,) debieron rehusar recibir los últimos, cuando les hiz o
entrega de ellos la Compañía arrendadora . No solo no rehusaron
recibirlos, sino que en la Estipulacidr¿ Segunda, de las que for ma n
esos contratos, declararon /saber recibido á su saltsfaccióit los predios
que se les daban en arrendamiento . Dice así esa estipulación :

SECUNDA ESTIPULACIóN .

El tiempo estipulado para lu duración del arriendo es el de cinco arios ,
contados desde la fecha en que los arrendatarios se dan por entregados de dr'ch o
prCdiO EN VIRTUD DE HABERLO RECIBIDO Á SU SATISFACCIóN ; bajo la condi-
ción de pagar anticipadamente á la Sociedad arrendadora del Camino de Hierr o
de Panamá, ó á los A,entes 6 Representantes de esa Empresa en esta plaza . l a
cantidad de setenta (8 70.00) pesos oro americano (Dollars .) ó su equivalent e
en cada uno de los cinco años señalados pira la duración de este contrato, en e l
que, para construiría, se expresa estar salislecha la Ari nora anualidna, recibida a l
firmarse el presente docunienlo . (Documento de fojas 17 á 3í, cuaderno n6 -
mero a ^)

Esta estipulación es decisiva, abrumadora, respecto deI punto
que he considerado ; y, apenas es creíble que existiendo en los con -
tratos de arrendamiento de los lotes números 113 á 129, celebrados
entre la Compañía del Ferrocarril de Panamá y los señores S . L .
Isaacs & Asch, el 15 de Agosto de 1881, en presencia de tesogo s
respetables, pretendan ahora esos señores que la Compañía no le s
entregó la cosa arrendada . Ya he dicho quc cierta impropieda d
de lenguaje no afectaba la validez de esos contratos, celebrado s
por las )artes con conocimiento pleno de ta naturaleza de la cos a
arrendada, á que dieron quizás nombre incorreto . Digo grriads ,
porque esos lotes lo eran de rerieno anegado .

Debe, pues, ser eliminado como ocioso, dislocadu y estéril ,
todo lo que en el alegato deI señor Walter L . Isaacs, y en l R sen-
tencia del señor Juez primero del Circuito de Colón, tenga por
objeto demostrar que la Compañía del Ferrocarril de Panamá n o
les entregó á los señores S . L . Isaacs & .Asch la casa arrendada
en los contratos de 15 de Agosto de 1881, ya aludidos . Todo lo
que tenga tal objeto en esas piezas, }- no es poco, constituye una d i
versión perturbadora y debe ser entregado,+sin piedad, al fueg o
purificado. Sensible es que tengan tan triste destino esas pági •
nas, ú que se ha dado, sin duda sinceramente, importancia decisiv a
contra la Compañía deI Ferrocarril de Panama, en este juicio .
La pena que cause ese auto de fe, se reducirá sin duda al recorda r
que esa fue.también la suerte dolorosa de la biblioteca de Ale-
jandría .
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Pretenden los sefiores S . L . Isaacs & Asch que los artículo s
2,023, 2,026 y 2,034 del Código Civil de Panamá, les dan el dere-
cho de exigir de la Conlpafiía del Ferrocarril de Panamá e4 reem-
bolso de la suma que ellos invirtieron en el relleno de los lote s
números 113 á 129 . En obsequio de la claridad, copio en seguid a
esos artículos, que han de ser, en el curso de este escrito, fre .uente-
mente citados. Corresponden á los artículos 1,982, 1,985 Y 1 ,99 3
del Código Civil de la Nación, hoy vigente, y dicen as e

Articulo 2,023 . El arrendador está obligado :
1 ." Á entregar al arrendatario la cosa arrendada ;
2 .- Á ntanlenerla en estado de servir para el fin con que ha sido arrendada ;
3 ° Á librar al arrendatario de toda perturbaciCn ó embarazo en el goce d e

la co sa arrendada .
Artículo 2,026. La obligación de mantener la cosa arrendada en buen' esta -

do consiste en hacer durante el arriendo todas las reparaciones necesarias, á ex -
cepción de las locativas, las cuales corresponden generalmente al arrendatario .

Pero será obligado el arrendador aun á las reparaciones locativas, si las de-terioros que las han heého necesarias provinieren de fuerza mayor ó caso ó,rtui -
to, 6 de la mala calidad de la cosa arrendada .

Artículo 2,031 El arrendador es obligado á reembolsar al arrendatario e l
costo de las reparaciones indispensables, no locativas, que el arrendatario hiciere
en la cosa arrendada, siempre que el arrendatario no las haya hecho necesa : ¡a s
por su culpa . y que haya dada naliuh. al' arrendador LO MÁS PRONTO, para qu e
éste las hiciese, por su cuenta . Si tal uolicia no puede reírse en tieutpo, d si elarrendador no trató de haeer opartunamente las reparaciones, se abonará al arren -
datario el costo rasotrtble de ellas, ; probada la necesidad.

Los seflores S. L. 'Isaacs & Asch afirman y sostienen :
1 .° Oue las partes contratantes declararon oportunamente qu e

los lote!'otes números 113 á 129, que arrendaron el 15 de Agosto de
1881 á la Compafllla del Ferrocarril de Panamá, se destinaban á edi-
ficar sobre ellos ;

2 ° Que cr a imposible, en loabsolulo, colistruir édifícios en eso s
lotes el día en que fueron arrendados, porque se hallaban traza -
dos idealmente (en una rada 6 laguna. profunda . La profundida d
del agua llegaba, según ellos, en- algunos puntos de esa rada á
veinticinco pies .

3 . 0 Que para edificar en esos lotes de agua era indispensabl e
rellenarlos; obra que tenía el carácter de reparacidn necesaria, á
calmo de la Compañía arrendadora ;

4 . 0 Que le dieron noticia lo utds pronto á. la Compañía del Fe.
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rrocarril de Panamá de la necesidad de esa reparación, y que ést a
no trató de hacerla oportunamente ;

5 .° Que ellos la hicieron, invirtiendo la suma de cien mil peso s
($ 1oo,000 .00,) oro americano .

Este concepto explica el que los señores S . L . Isaacs & Asch
funden la pretensión de que la Compañía les reembolse lo que in-
virtieron en rellenar los lotes 113 á 129, en los hechos señalados co n
los números Primero a ,. Quinto de la demanda de . reconvención .
De esos hechos, la Compañía admitió como cierto el primero, y negó
rotundamente que los otros cuatro lo fuesen . Es la verdad que n o
/tau sido probados .

A. . - Las partes contratantes no declararon en ocasión alguna á
qué fin se destinaban los lotes números 113 á 129, arrendados el 1 5
de Agosto de '1831 ; no se halla tal declaración en los contratos d e
arrendamiento, ni consta–que se hiciera antes ó después d e
celebrados .

Porque, para que el fin d'que se destind la cosa arrendada, sea
circunstancia que le imponga al arrendador la obligación que esta-
blece el número 2.°, artículo 2023 deI Código Civil de Panamá, s e
requiere que ese fin haya sido &clarado expresamente por amba s
partes, no par el arrendatario únicamente . Darle al arrendatari o
solo la facultad de fijar el destino de la cosa arrendada, sería reco-
nocerle el poder de convertir el contrato d'e arrendamiento e n
convención ruinosa para el arrendador, lo que es contrarioá todo
principio de equidad, y más que eso, absurdo é inicuo .

Como he dicho, en los contratos de arrendamiento, de los lo .

Y
es 1 r3 á 129 izo se declard el fin á que se les destinaba . La Printe-
a , EstgttlaclQn de las siete que forman esos contratos,—fojas 21 á

34, cuaderno número 2 .°,—dice textualmente así :

En representación de dicha Companía del Camino de Hierro de Panamá,
concedo yo H. A . Atoods á los repetidos señores S . L . Isaacs S Asch el goce
de una fracción 6 lote de tierra de esta ciudad, marcado en el mapa que de ell a
tiene Icvamado eáta empresa, en cuyo poder se encuentra un ejemplar, con e l
número . . . . describieddo dicho predio urbano la figura de un rectángulo, com o
que mide sobre el terreno par su frente y extremo del fond la cantidad de 9
metros 1 j centímetr os de ancho, y por sus lados paralelos también, la de 4 2
metros 7o centímetros de largo, de tal modo que el área superficial deI sola r
arrendado, es 30 metros 70 1 1 centímetros cuadrados .

At o habiendo declarado las partes en esos contratos á qu é
fi ,,' se destinaban los loies arrendados, los arrendatarios pudie-
ron darles la aplicaciónn que quisieseis ; establecer en ellos ba .
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rios ele mar, escuela de natación, cría de ostras, una cantina flo .
tante, étcétera, etcétera .

	

F
Pretenden los señores S . L. [saacs & Asch, citando las Estipula-

ciones Cuarta y Sexta, que sí se declaró en los contratos de arrenda-
miento' que los lotes 113 á 129 se destinban á edificar sobre ellos .
Tal concepto es incorrecto, frutode interpretación forzada cIe esa s
cláusulas, que . fueron inspiradas por una previsión : en ellas admi-
tieron las partes que,los arrendatarios ,. podrían destinar esos lote s
á la construcción de edificios . y acordaron lo que se haría en es e
caso, si los contratos se rescindían, por falta de puntualidad en e l
pago de la renta estipulada, ó si caducaban por espirar el términ o
de cinco años, que debía durar el arrendamiento .

Esas cláusulas hablan incidentalmente del destino posible (le los
lotes arrendados; y atribuirles cl alcance de haber fijado ese destino ,
es contrario á reglas de Hermenéutica generalmente conocidas .

B. Según los señores S . L . Isaacs & Asch, los lotes 113 á 129
"estaban trazados idealmente sobre una laguna profunda que los
hacia impropios, ele absoluto, para la construcción de edificios . . . .

S. L. Isaacs & Asch arrendaron esos lotes, sabiendo•que esta -
ban trazados idealmente sobre una laguna, cuya profundidad va-
riaba, según ellos, entre quince y veinticinco pies . (Solicitud de 25 de
julio de 1335, dirigida al señor Jefe Civil y Militar,—fojas 35 á 36 ,
cuaderno número 4.0 .)

Según declaración de Richard Morle,—foja 2 .^, cuaderno nú -
mero 5 .°,—él "acomparíó al señor Die Anufl cuando hacía los son-
deos de la mencionada` rada, y encontraron una profundidad qu e
ea muchas partes alcanzaba á diez), nueve pies, y en otras fluctuaba
entre cinco y dic . 1 , ocho ."

Conforme al testimonio del señor Mauricio Brochet,—foja 40
del mismo cuaderno —"al sondear la rada 6 laguna de que se trata ,
con el objeto de calcular la cantidad de tierra que exigía el relleno ,
la profundidad de agua arrojaba, según los lugares, desde la orilla ,
hasta la parte más honda, desde cero hasta diez y seís y diez y siet e
pies ."

El testigo seníor Rafael Suárez declaró,—foja 44 del mism o
cuaderno,—constarle "por haber vivido cerca de esa pequeña rada ,
que en partes tenia una profundidad de más de dos brasas,—doc e
pies,-37 que cerca de las orillas no bajaba de ocho d diez pies . "

Según el testigo J . W . C . D'Ic Anuff,—declaración de foja 64 ,
cuaderno número 4 .°—°esa pequeña rada tenía en partes, como a l
frente de la Casa de'Flctes, que da á la Calle deI Frente, diez Y ocho
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pies de profundidad, á excepción de las orillas, donde había d e
profundidad seis, ocho, diez pies y hasta doce ."

El testigo señor Buenaventura Gutiérrez—foja 73, cuadern o
número 4.°,—declaró que "la laguna era bastante honda, pue s
veía navegar en ella embarcaciones menores, botes, 6 cayucos, y e n
el centro de lá laguna no alcanzaban palancas de diez y doce pies . "

Resulta, pues, que los señores S . L . Isaacs & Aseh incurriero n
en r881, al arrendar la rada6 laguna, en errorrelativo á su profun -
didad: era mucho menos profunda de lo que ellos creían : le daban
de quince d ventncnnco pies de profundidad ; y la máxima, según la s
declaraciones citadas, de testigos presentados por ellos, no pasaba
de diez y nueve . La realidad hacia menos difícil de lo-que ello s
pensaban la obra de construir edificios sobre los lotes 1 13 á 129 .

¿ Han probado los señores S . L . Isaacs & Asch que esos lotes
eran " impropios, en absoluto, para la constryeción de edificios? "
Veámoslo .

El señor Mauricio Brochet declara—foja 40, cuaderno núme-
ro 5 .°,que "los conocimientos que ha adquirido en su profesión
le hacen opinar que si bien en las orillas de'la laguna 6 rada don -
de había poca profundidad de agua, y donde el suelo en el fondo '
era más compacto, se construyeron algunos edificios sobre base s
de madera 6 de cal y canto, para r:erificarlo así en las partes hon-
das hubiera sido necesario clavar estacares con urart inete hasta no po-
der nrds, d hacer fundaciones de cal_v canto en lobo seco, lo que le pare -
ce al declarante hubieran sido gastos despropporcionados con e l
valor y duración de los edificios de madera de pino que se acos-
tumbraban . . . . "

El testigo senior Suárez;foja 44 vuelta, cuaderno núme.
ro 5.°,—`bree que era imposible construir en toda la extensión d e
ls rada referida, si no se adoptaba un proccdiuriento espesirn."

Según declaración del señor J . 1V . C. Mc Anuff,—foja 64 ,
cuaderno número 4 . 0—"sí se podíir edificar en la rada d bahía de
Víctor, porque él construyd sobre ella y porque sobre el ruar se puede
construir, sí se quiere . "

El testigo Joseph L'neas, declara,—foja 66 cuaderno númer o
4.0,—"que como propietario que ha sido de casas en esta ciudad, v
conocedor del terreno apropiado para edifícar, no cree razonable
que se pudiera edificar sobre esa laguna ; pero que como lodo s e
puede hacer han podido acometer la obra de fabricar casas en es e
terreno, así corvo puede construirse un ferrocarril d doscientos metro s
de altura .-
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El testigo señor J . R . Cowan declaró,—foja 68, cuaderno núme-
ro 4.°,—haber "visto que en la laguna que queda de la parte su r
construyeron pilastras para una casa cerca de la orilla, pertenecien-
te al señor Céspedes . "

El testigo J . M. Pasos,—foja 70, cuaderno número q.°—"cre e
que si era posible construir edificios sobre toda la exlensidu de la rada ,
si para ello se usara el sistema empleado para hacer muelles, per o
de ninguna manera el acostumbrado sobre pequeñas pilastras d e
caly canto ."

Los testigos Eugenio de Roux,—foja 8 cuaderno número 3 .'-
Teodoro M . Pellegrin,—foja g, á la vuelta—y Pablo Salabarría,—fo -
ja íí, del mismo cuaderno, han declarado que en julio de t89 1
"existian todavía en la calle de Bolívar, casas construidas en el agu a
wbr̀e pilastras de madera 6 ptainposteria . '

El señor J . R. CosVia declara,—fojás ii á 13, que– °cdnA~e
en la calle de Bolívar frente al mercado una casa que está encim a
de un pantano y sobre pilastras de mampostería ."

El testigo señor Díc Anuft, declaró,—foja 1 3 á la vuelta de l
mismo cuaderno,—"que existen todavía (Julio de i8gt) casas cons-
truidas sobre pilastras de madera y que están encima de pantano ."

El testigo señor Antonio Zubieta, ha declarado,—foja i63, cuá-
derno número 6 .°, contestando pregunta de los séñores S . L . Isaacs
& Asch,—" que sobre el lote que ocupa el declarante, asegura que
habían construidas casas (antes de rellenarlo,) y que con respecto
á los demás lotes cree que habían construidas las de los señore s
Eneas y parte de la del señor Céspedes; que no lo asegura . Que el
frenté de las aludidas casas descansaba sobre terreno firme y la
parte de atrds sobre estacones ó pilástras . "

El mismo testigo declaró,—foja 87, cuaderno númer o
°que sí le consta que algunos fabricaron sobre lotes (de agua) si n
terraplenarlos, usando columna de onaurposteria, de fierró y arar d e
pradera . "

El testigo señor Eduardo Román, . declara,—foja 88 de l
mismo cuaderno,—"que efectivamente algunas personas fabrica -
ron sobre columnas de mampostería en el agua, y algunas otras ,
como el señor Zubieta, 'hicieron el gasto de terraplén por su pro =
pia cuenta."

Está, pues, probado en los autos plenamente, con el testimo-
nio de DOCE testigos, muchos de ellos presentados por la .parte
de los señores S. L . Isaacs & Asch, que sí se podía construir edifi-
cios sobre la rada 6 laguna en que estaban trazados idealmente el
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15 de Agosto de 1881 los lotes 1 13 á 129 ; circunstancia que refuta
el lecho tercero, de los expuestos para fundar la demanda de re -
convención.

Que se puede edificar sobre el agua á una profundidad d e
veinteinco pies, es evidente, notori(, y no era necesario probarl o
en.este juícío; como no. es necesario probar que el sol alumbra ,
que el fuego quema, que un cuerpo-es impenetrable, que las agua s
corren siempre en dirección de la parte inferior de un plano incli-
nado, que las aves vuelan, que el vapor es una gran fuerza y qu e
la electricidad domeñada, trasmite á grandes distancias instantánea -
mente, el .pensamiento humano . ¿Qué son los muelles sino edifi-
cios enormes construidos en aguas profundas ?

También hacía innecesario probar en este juicio que es posi-
ble la construcción de edificios sobre el agua en profundidad d e
veinticinco pies, estipulación perentoria- de . los contratos de 1 5
de Agosto de 1881 . Me refiero á la segunda, según la cual lo s
arrendatarios recibieron los lotes arrendados d su satisfaccidn. Si
era su propósito,edificar sobre ellos, y los hallaron al recibirlos d
su satisfaccidn, reconocieron implícitamente que eran aparente s
para el fin con que fueron arrendados .

Igual reconocimiento ha hecho el señor Walter L . Isaacs ,
apoderado de los arrendatarios, y rnás de una vez . Declarándose
en retirada franca, mostró en su escrito de 23 de julio de 1881,— .
pregunta 5 foja 37, cuaderno número 5 .°,—el intento de proba r
que en 1883 "no éra ppsible construir en esos lotes edificios de dos d
tres pisos, teniendo en cuenta que cl material euupleado en Colduu para
edificar era la madera de pino . " Admitía, pues, la posibilidad d e
construir en los lotes 113 á 129, edificios de pproporciones meno s
considerables @ olvidando que en la demanda de reconvención ha-
bía afirmado ser impropios, en absoluto, para la construcción de
edificios .

En el alegato de priarera instancia, da el señor Walter L.
Isaacs las razones que decidieron á los señorés S . L. Isaacs &
Asch á hacer el relleno He aquí esas razones :

1 .• Porque era absurdo pensar siquiera en gastar millones d e
pesos (diez y siete lotes, empleando en las bases de cada uno' u n
mínimum de doscientos mil pesos,) que no tenían, en obras tan cos -
tosas tomó los muelles 6 las fundaciones de cal y canto para per-
derlás cuando terminara el arrendamiento .6 llevarlas consígo po r
ser mejoras útiles ;

2 .° Porque'el .relleno era muchísimo menos costoso que cual .
quiera otro procedimiento, y sobre todo, porque el gasto, por ha-
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e^_rse era una REPARAC16N NECESARIA de la cosa arrendada, co-
rrespondía á la Compañía arrendadora y no á ellos ; y

3! Porque intentaron edificar, no solo edificios de 'madera ,
sino de cal y canto, y para éstos, como se comprende, el rellen o
era más que indispensable .

En estas razones se reconoce netamente que no era indispen-
sable el relleno de los lotes 113 á 129 para construir edificios e n
ellos; que los arrendatarios prefirieron hacerlo porque era meno s
costoso que edificarsobre fundaciones de piedra ; y porque intenta-
ban también edificar casas de cal }: canto . ¿Han declarado la s
pactes que los lotes aludidos se destinaron á edificar en ello s
pero d poco costo' En los autos no se halla semejante declaración .

C. La obra de relleno de los lotes números 113 á ¡29,-admi -
tiendo que fue indispensable para edificar sobre ellos p que éste
era el fin del arrendamiento, según declaración de las partes, n o
tenia la índole de una reparación necesaria.

En jurisprudencia, reparación es la obra que restablece un a
cosa al estado en que se hallaba antes de haber sufrido determi-
nado deterioro .

El articulo 2,023 del Código Civil de Panamá le impone a l
arrendador la obligación de vlautener en buen estado la cosa .
arrendada, que consiste,—artículo 2,026,-en hacer durante e l
arriendo todas las reparaciones necesarias, á excepción de la s
focativas, las cuales corresponden generalmente,al arrendatario .

El último artículo,—segunda parte.obliga al arrendador
aun á hacer las reparaciones locativas, si los deterioros que las han
hecho necesarias provienen de fuerza mayor, caso fortuito, 6 d e
la mala calidad de la cosa arrendada .

P según el artÍCUIO z,039 del mismo Código, correspondiente
al 1,993 del vigente, el arrendatario es obligado á las reparacione s
locativas ; entendiéndose

ge
reparaciones locativas las que según . la

costumbre del lugar son de cargo de los arrendatarios ; y, en gene-
ral, las de aquellas especies de deterioro que ordinariamente se produ -
cen por culpa del arrendatario 6 de sus dependientes, como des=
calabros de paredes 6 cercas, albañales y acequias rotura de
cristales, ctcftera .

El deterioro precede necesariamente á lé reparación . No hay
reparación sin deterioro, ni hurno sin fuego .

La necesidad del relleno . ¿fue resultado de deterioro que se
rodujo en la rada 6 laguna donde estaban trazados idealment e

Pos lotes 113 á 125` ¿Se había aumentado acaso su profundidad
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por, la acción de las corrientes, ú otra causa cualquiera? Razone s
sobran para creer que la profundidad de esa rada se reducía con e l
transcurso del tiempo, por causas múltiples . Ya se ha vis .
te que según concepto, que debe reputarse fundado, de los sefio-
res S. L. Isaacs R Asch, tenía en 1881 una profundidad qu e
variaba entre quince y venticinco pies, y que sondeos posteriore s
determinaron una profundidad maxima de solo diez y nueve.

Para demostrar que no causa injuria á las pretensiones de lo s
señores S . L . Isaacs S Asch el que conocieran el estado de los lo -
tes 113 á 129, cuando los tomaron en arrendamiento en 1881, in-
voca su apoderado la autoridad de Escriché, y copia lo siguient e
del Diccionaria de LegislaczQn y Jurisprudencia, compuesto por ese
expositor, palabra Arrendador, página 240, edición de París de
1852 :

El arrendador debe también entregar la cosa en estado de servir para el ob-jeto á que se la destina, d no haber caroencidn en contrarío, pues de otro mod osería ilusoria la entrega. Así que, si se trata de una casa, por eje- pío, debe e larrendador hacer en los techos y tejados y en las puertas l`ventanas, todas la r
reparacioues necesarias para que no caiga dentro el agua de las lluvias y paraque el inquilino y sus efectos puedan estar en ella con seguridad ; sin que pue -
da excusarse de esta obligación condecir que él entendía hácer el arrendamien -to en el estado en que la cosa se encontraba al tiempo del contrato .

Importa hacer notar que donde dice el trozo inserto, al final ,
cosa se halla en el Diccionario citado casa: el cambio, que no cre o
intencional, introduce en la doctrina expuesta una generalizació n
que la modifica sustancialmente .

La doctrina á que aludo es correcta y filosófica : quien arrienda
una casa que no tiene puertas, debe ponérselas, pagando él su im-
porte, antes ó después de entregarla al arrendatario. Esa obra sería
en el caso indicado una reparaczdn necesaraa, determinada por dete-
rioro ocurrido antes de la celebración deI contrato de arrenda-
miento: volvía la casa al estado en que se hallaba antes de que e l
deterioro se produjese .

El estado de la rada ó laguna, cuando se dividió en diez y sie-
te lotes—números 113 á 129,—} se dió en arrendamiento á los se -
ñores S. L . Isaacs ñ Asch era el nzzrnzo que sieinpre había tenido ;
no el resultante de deterioro ocurrido en ella antes del arrenda-
miento.

'ramouco se hizo necesario el relleno,—dice la sentencia de la primera ins -tancia, foja 99, cuaderno número 6 por haber sufrido deterioro la cosa arren -
dada, durante el arriendo, ni fué por culpa de nadie aue había allí esa lacuna .
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El relleno de esos lotes no fue, pues, una reparación necesaria;
fue obra de índole distinta: ejecutada en cosa que no había sufri-
do deterioro alguno, fue una mejora útil, cu}} , o costo no tiene la
obligación de reembolsar la' Compañía del Fen-ocarril segán e l
artículo 2,035 del Código Civil de Panamá,—artículo 1,994 del na-
cional vigente,—porqué no consta "que la. consintió con la expre-
sa coNDlctóN de abonarla . "

Hay más. La Compañía del Ferrocarril de Panamá no tenía
ni el derecho de hacer el relleno de esos lotes, sin el consenti-
miento de los seriores S . L . 1saacs&Asch, porque el artículo 2,02 7
deI Código Civil de Panamá le veda al arrendádor mudar la jor-
ura de la cosa arrendada .

No considero superfluo repetir que en la &stiJiulacidn segunda
de tos contratos de arrendamiento de los lotes 113 á 129, recono.
vieron los arrendatarios que les habían sido entregados d su satis-
jaccidn ; que ese reconocimiento implica que en esos lotes se podí a
edificar, y que la obligación del arrendador es,—nómero 2 .° artículo
2023 del Código Civil cIe Panamá,—"mantener lá cosa en el estado
de servir para el fin con que ha sido arrendada .

Rellenar los lotes no era mantenerlos en ese estado ; era mudar
su ,forma, mejordndolos .

Y he demostrado, en forma perentoria, que la Compañía de l
Ferrocarril de Panamá, quc no contrajo la' obligación de rellenar
los lotes de rada números 113 á 129, no tiene la de reembolsar e l
costo de esa obra, que no nace de los contratos de arrendamiento .

D. L'I cuarto hecho, de los expuestos como fundamento de l a
demanda de reconvención, es el fruto de visible necesidad . Para
que el arrendador sea obligado á reembolsar al arrendatario e l
costo de las reparaciones indispensables, no locativas, que e l
arrendatario hubiere hecho en la cosa arrendada, se requiere qu c
el arrendatario no las haya hecho necesarias por su culpa, que Ast c
/raya dado noticia al arrendador lo vnds pronto para que el las hicier e
por su cuenta, _y que el arrendador no tratare de hacerlas oportunamen-
te . (tlrtículo 2034 del Código Civil de Panamá. )

Se ha probado que los señores S . L . Isaacs & Asch le hicie-
ron á la Compañía del Ferrocarril el requerimiento de que se habl a
en el hecho cuarto, á que he alublido? En vano se buscará la prue-
ba de ese hecho, que no es sino una afirmacíón arbitraria, en los
seis cuadernos que componen el proceso.

No hay en los autos, ni podía hallarse en ellos, la prueba de
tal requerimiento, que nunca pensaron hacerle á la Compañía lo-
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cadora los señores S . L . Isaacs & Asch, lo que he ade demostra r
plenámente .

En los contratos de arrendamiento de los lotes números 115 y
116,—fojas 22 y 23, cuaderno número z .°,—se encuentra la si-
guiente EstipulaaQu adicional:

Además de lás condiciones mencionadas se estipula que la vía de agu a
frente á este luce quedará abierta y que se dejará por lo menos uno. anchura
igual en toda la extensión de los lotes para que corra el agua libremente .

Al aceptar esta estipulación, que sin duda fue propuesta po r
la Compañía deI Ferrocarril, S . L . Isaacs & Asch admitieron qu e
á ellos les correspondía ejecutar la obra del relleno de los lotes, s i
decidían emprenderla . Si ellos habían formado este juicio, no po-
dían pensar en hacer el requerimientb de que se hace menció n
en el hecho citarlo . Si á la Compañia le tocaba ejecutar la obr a
del relleno, carecía de objeto la EstipulaaJn adicional copiada .

En la demanda de reconvención,—fojas Si á 52, cuaderno nú -
mero 2 .. 0_-se lee lo siguiente, cuyo alcance parece imposible des -
conocer :

El costo de tal obra (la del relleno de los diez y siete lotes,) se elevó á cie n
mil pesos en oro americano ; cuya mayor parte fue pagada precisamente á l a
Compafiía del Ferrocairil por la compra y el acarreo de los materiales que s e
emplearon .

Hé aquí á los señores S . L . Isaacs & Asch contratando la
ejecución de la ohra de rellenar los lotes 113 á 129 con quien, en
su concepto, debía ejecutarla !

Al contratar con la Compañía del Ferrocarril el material ne-
cesario para el relleno de los diez y siete lotes en que se dividi ó
la laguna, y su acarreo, los señores S . L . Isaacs & Asch reconociero n
implícitamente que á ellos les correspondia la ejecución de esa
obra ; reconocimiento que no se compadece con la- afirmació n
que encierra el hecho tirarlo de los expresados para fundar la de -
manda de reconvención .

En solicitud que le diriPieron los señores Isaacs &Asch al Je -
fe Civil y Militar del Estado el 25 de julio de 1SS5, fojas 35 á 36 ,
cuaderno número 4. 0 , se lee lo que copio á continuación :

La parte arrendada era de gio pies de largo, por 410 de ancho v de 15 á 2 5
pies de profundidad, comorendiendo en todo t7 lotes. El seÑor Tosten Supe -
rintendente que fue del Ferrocarril . hace años . (toro la rateuridu de re levar cstn



laguna . Pero l., arredrá el excesiva Casic que esto le causarla . Sin cuibar a, nna-
otros que - teniantos mucha fe en el p~rvsnir d: Colón . en los trabajos dal Canal. y
en el proCceso del ferrocarril, NO TI TU B -A)IOS EN CO NI ENZ.AR Á RELLENARLO S
TAN LUEGO SE FIRMó EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, Y
RABIAMOS CONTINUADO HASTA EL JIES DE NIARZO PRóXIMO PASADO CUAND O
coRONÁMOS NU£'TRA OBRA, despues de iuvertir en ella nnds de $ Po .ow.w, parte
de nuestros propios fmtdes y Parle de Id que nos Prestaron noes/ros ¢ortigas .
Sírvase lenerpresente, señor Presidente. que nuestro t+abajoy NUESTRO DI-
NERO han trocado en lerreno ftrmey sdlido, lo que no era más que una lagun a
pestilente, y en vista de que todos en esta ciudad pueden ciar testimonio de l o
que dejamos consignado . ¿Será posible que permita usted que la Campaiúa de I
errocarril NOS DESPOJE DE NUESTRO CAPITAL INVERTIDO, y que nos deje Com-

pletantenle arruinados, PRIVÁNDONOS DE LO ÚNICO QUE PUDIMOS SACARE E N
SALvo del . terrible incendio del 31 de Marzo de 1885 ?

A usted, seilor Presidente, solo le rogamos, que sea justo én sus considera -
ciones, y que no nos obligue á dejar sin muy just a t remuneración nuestro terreno ;
terreno hecha par nosotros del agua que nos arrendaron . Que la CompaRía ten -
ga el debido respeto por nuestra Propiedad y nosotros la ayudáremos á mejo -
rar la suya, en cuánto esté á nuestro alcance .

Si el precioso docurento de que he copiado lo que preced e
no es sentencia definitiva, inapelable, pronuncíada por los señore s
S. L . Isaacs & Asch contra su pretensión de obtener de la Com-
pañía del Ferrocarril de Panamá el reembolso de la suma qu e
ínvírtieron en rellenarlos diez y siete lotes, números 113 á 129, qu e
tomaron en arrendamiento el 15 de Agosto de 1331, no sé qué
alcance tenga.

Prueba ese documento que los señores S . L . Isaacs & Asch
nunca le hicieron á la Compañía el requerimignto de qué se habl a
en el hecho citarlo de la demanda de reconvención ; confiesan e n
él que comenzaroná rellenar los aludidas diez y siete lotes, tac s
luego se firmó el contrato de arrendamiento, y que coronaron l a
obra en Alano de 1335 .

Declaran que nunca tuvieron, en el período corrido del 1 5
de Agosto de 1331 al 25 JUNO de 1335, la , idea de que la Compañí a
del Ferrocarril estaba obligada á rellenar esos lotes de terreno
anegado .

Manifiestan que acometieron la obra cIe rellenar esos lotes ,
sin titubear, porque tenían mucha fe en el porvenir de Colón, e n
los trabajos del Canal y en-el progreso riel Ferrocarril ; que con s u
trabajo y con su dinero trocaron en terreno firme , lo que no er a
más que una laguna pestilente ; que ese terreno era suyo, y lo Únic o
que salv aron del terrible incendio del 31 de Marzo de 13S5 !

Esto no obstante, en el alegato presentado en la primera ins-
tancia por el apoderado de los señores S . L . Isaacs & Ascll, se.
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halla lo que se inserta á continuación ; que sin duda os causará ,
señores Magistrados, sorpresa profunda .

Como puede verse con solo hojear el expediente, los hechos de la deman -
do de reconvención están sobradamente probados, porque la misma Compa -
ífía no ha podido negarlos .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Mis demandados comprendieron que era absurdo construir nmelles cuy o
costo alcanzaba á centenares de miles de pesos en cada lote, para levantar so -
bre ellos edificios de madera de un valor de diez 6 veinte mil pesos ; y como po r
otra parte sabiendo que la Compaóía estaba obligada legalmente :í hacer el re -
lleno ó á pagarlo en caso cle hacerlo ellos, uupreudieroa la obra después (le haber
estado aguardando DOS AÑOS que la Compañía arrendadora cumpliera sus obli -
gaciones .

. . .

	

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

S. L . Isaacs & Asch nada tienen que ver con eso, y absurdo sería exigir -
les que, porque algunos que estén en su caso, se abstengan de reclamar sus dere-
chos, por el temor que les impone el poder de la Compañía del Ferrocarril, l a
cual tiene á su disposición muchos millones de pesos y muchos semidores, in -
clinen también ellos la cabeza; y se dejen despojar humildemente deI fruto d e
su trabajo de más de cuarenta años sepultad o. en una obra que la Compañí a
deI ferrocarril quiere ahora usar en su provecho, ahorrando el gasto de cien
mil pesos oro americano, que hubiera invertido en construirla ?

¿No son estos conceptos, en que no falta el amargo de la inju-
ria, arbitrarios y nótoriamente injustos? ¿No se yerguen airadas
la verdad y la ley para refutarlos ?

En la sentencia de la primera instancia se encuentra este
juicio, que puede crear . confusión injuriosa para la Compañía
del Ferrocarril de Panamá, en el punto de la demanda de recon-
vención que considero :

Los arrendatarios aseguran haber pedido á la Compañía que rellenara la
laguna, y el apoderado de la Compallía solo dice d esto que su representada n o
dió-expresamente su consentimiento . .

La Compañía fue gres requerida primero por los arrendatarios, y luégo con -
sintió tácitamente en la obra .

Es incorrecto que el apoderado de la 'Compañía, refiriéndo-
se á la aseveración de S . L . Isnacs & Asch de haberla requerid o
para que rellenara la laguna, dijese sola "que su representada no
dió expresamente su consentimiento. "

El expediente . dice otra cosa . La aseveración aludida la hi-
cieron los arrendatarios en el charlo trecho, de los aducidos para
fundar la demanda de reconvención, y sobre ese hecho -dió el
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apoderado cic la Compañía la contestación quc copio otra vez ,
clara, neta y perentoria :

Que no es exacto, ni puede convenir en lo que se expresa en este punto de la
demanda	

Sin eluda ha sido causa del error, por cierto muy grave, cn
que incurrió el seníor Juez de la primera instancia, lo que se halla -
rá en seguida, que tomo de la contestación deI apoderado de l a
Compañía deI Ferrocarril á la demanda•de reconvención :

En cuanto á los cien mil pesos (g roo,oco .00j tanto los contratos de arren -
damiento, le ,;, para los contratos, (Estipulación 6.• en los de los lotes número s
1,3 á 127, y Estipulación 5 .1 en el del r29,j como el Código Civil de Panamá ,
artículo 2035, igual al íggí,'del Código vigente hov, les niegan todo derecho á
reclamar por mejoras, pues el relleno de que se trata no fúe consentido por l a
Compartía con la expresa condición de abonarlo .

Se vé claramente que el apoderado de la Compañía no s e
refirió en este trozo al requérimiento imaginario de que se habl a
en el lucho cuarto, fundamento, en parte, de la demanda de recon-
vención, quc contradijo claramenle,- /echo que era indispensable pa-
ra reclamarle á la Compañía el reembolso del importe del rellen o
de los lotes 113 a 129, caso de ser esa obra una reparación necesaria .
Considerando esa obra, correctamente, mejora útil, el apoderad o
de la Compañía manifestó que no `Va había consentido con la c-ipre-
sa condición de abonarla," para encerrar el caso, en el marco de l
artículo 2035 del Códi ;;o Civil de Panamá, el 1994 vigente, que
cfice así :

El arrendador no es obligado á rreembolsar el costo de. las mejoras átíles e n
que no ha consentido con la expresa condición ele abonarlas . . . .

Es, pues, inexacto, absolutamente inexacto, que la Compañí a
fue requerida para hacer el relleno, que su apoderado ha admitid o
que lo fuc; y que consintió en la obra tácitamente .

Los señores S'. L. Isaacs & Asch pretenden quc la Compañí a
del Ferrocarril de Panamá se ha%ercido obligada á rellena'[- los lo -
tes 11311 129, y que tal creencia implica el reconocimielito d e
la obligación de reembolsarles la suma que ellos invirtieron e n
la obra .

Ese cojlcepto de la Compafiia del Ferrocarril, caso cIe qu e
io hubiera manifestado, lo que no ha hecho, no tendría el menor
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